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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, a fin 

de garantizar el pleno derecho a la salud mental. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Raquel Bonilla Herrera. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Crear espacios de orientación, apoyo y desarrollo psico-personal, laboral y social a fin de facilitar la reinserción social durante su 

permanencia en el Centro Penitenciario garantizando la atención y procurar una vida digna para prevenir la reincidencia. 

 

 

 

 

No. Expediente: 167-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73, en relación con los artículos 18 y 19, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las 

libertades tras el cumplimiento de una sanción o medida 

ejecutada con respeto a los derechos humanos. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EN 

MATERIA DE GARANTIZAR EL PLENO DERECHO A 

LA SALUD MENTAL. 

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo onceavo del artículo 4, 

las fracciones II y X del artículo 9, el párrafo octavo del artículo 

34, el artículo 77 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 77, 

todos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las 

libertades tras el cumplimiento de una sanción o medida ejecutada 

con respeto a los derechos humanos. Para facilitar la 
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Artículo 9. … 

 

 

… 

… 

 

I. … 

 

II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el 

cuidado de la salud, atendiendo a las necesidades propias de su 

edad y sexo en por lo menos unidades médicas que brinden 

asistencia médica de primer nivel, en términos de la Ley General 

de Salud, en el Centro Penitenciario, y en caso de que sea 

insuficiente la atención brindada dentro de reclusión, o se necesite 

asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de 

atención especializada al Centro Penitenciario o que la persona 

sea remitida a un Centro de Salud Público en los términos que 

establezca la ley; 

 

III al IX. … 

 

 

X. Toda persona privada de la libertad tiene derecho a que se 

garantice su integridad moral, física, sexual y psicológica; 

 

reinserción social, durante su permanencia en el Centro 

Penitenciario toda persona privada de su libertad, se le 

garantizará la atención psicológica para lograr una vida 

digna y prevenir la reincidencia. 

 

Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en 

un Centro Penitenciario. 

 

 

 

 

I... 

 

II. Recibir a su ingreso y durante su permanencia asistencia 

médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la 

salud física y psicológica , atendiendo a las necesidades propias 

de su edad y sexo en por lo menos unidades médicas que brinden 

asistencia médica de primer nivel, en términos de la Ley General 

de Salud, en el Centro Penitenciario, y en caso de que sea 

insuficiente la atención brindada dentro de reclusión, o se necesite 

asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de 

atención especializada al Centro Penitenciario o que la persona 

sea remitida a un Centro de Salud Público en los términos que 

establezca la ley; 

 

III. a la IX... 

 

X. Toda persona privada de la libertad tiene derecho a que se 

garantice su integridad moral, física, sexual y psicológica, para 

tal efecto los Centros Penitenciarios deberán contar con las  
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XI al XII. …  

 

… 

 

Artículo 34. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los servicios de atención psicológica o psiquiátrica se prestarán 

por personal certificado del Centro, o en su defecto, personal 

externo a los Centros Penitenciarios que dependa del Sistema 

Nacional de Salud. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77. … 

 

Los servicios de atención médica serán gratuitos y obligatorios 

para las personas privadas de su libertad. Éstos contemplarán 

instalaciones adecuadas para prestar servicios y tratamientos 

psicológicos; 

 

XI. a la XII... 

 

 

 

Artículo 34. Atención médica. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Los servicios de atención psicológica o psiquiátrica se 

prestarán de manera permanente por personal certificado del 

Centro, o en su defecto, personal externo a los Centros 

Penitenciarios que dependa del Sistema Nacional de Salud. Para 

dar cumplimiento a lo establecido en el presente párrafo, las 

Autoridades Penitenciarias adoptarán los medios necesarios 

para la prestación de los servicios y tratamientos psicológicos 

de las personas privadas de su libertad durante su 

permanencia en el Centro Penitenciario. 

 

Artículo 77. Características de los Servicios de Atención Médica. 

 

Los servicios de atención médica física y psicológica serán 

gratuitos y obligatorios para las personas privadas de su libertad. 
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actividades de prevención, curación y rehabilitación, en estricto 

apego a las disposiciones legales aplicables en materia de 

servicios de salud. 

 

 

Las instalaciones serán higiénicas y contarán con los espacios 

adecuados para garantizar el derecho a la salud de las personas 

privadas de su libertad en un Centro Penitenciario. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Éstos contemplarán actividades de prevención, curación, 

rehabilitación, así como los tratamientos psicológicos en 

estricto apego a las disposiciones legales aplicables en materia de 

servicios de salud. 

 

Las instalaciones serán higiénicas y contarán con los espacios 

adecuados para garantizar el derecho a la salud física y 

psicológica de las personas privadas de su libertad en un Centro 

Penitenciario. 

 

A través de los servicios y tratamientos psicológicos se 

buscará fomentar la creación de espacios de orientación, 

apoyo y desarrollo psico-personal, laboral y social a fin de 

facilitar la reinserción social, procurando una vida digna y 

prevención de reincidencia. Para dar cumplimiento a lo 

prescrito en el presente párrafo, el Centro Penitenciario, 

diseñará y establecerá los protocolos correspondiente para 

garantizar las condiciones bajo las cuales las personas 

privadas de su libertad puedan participar en los tratamientos 

de salud mental previstos por el psicólogo adscrito al Centro. 
 

 TRANSITORIOS.  
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para dar cumplimiento a lo previsto en el presente 

decreto, el Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales 

de las entidades federativas en coordinación con la Secretaría de 
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MISG 

Salud federal y sus homólogas en los estados, emitirán acuerdos 

a través de convenios de coordinación para alcanzar la 

adscripción de un psicólogo o profesional en salud mental en la 

totalidad de los Centros Penitenciarios del territorio nacional, a 

más tardar en el 2025. En dichos convenios se determinarán las 

competencias de las Autoridades Penitenciarias y del sector 

Salud, con la finalidad de lograr una reinserción social plena. 

 


